
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

  j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Cundinamarca – Sala Laboral, en 
providencia de fecha 22 de febrero de 2023 (pdf 03 Carpeta 

02SegundaInstancia) mediante la cual se confirmó la sentencia de fecha 

2 de febrero de 2023. 

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

FUERO SINDICAL - 252863105001-2021-00061-00  

DEMANDANTE: HÉCTOR FERNANDO CORTÉS GUTIÉRREZ  
DEMANDADO: EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE FUNZA EMAAF E.S.P. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
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